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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. . 
Trimestre. . .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, ^ 5 céntimos.
Edictos de pago y anoncioe de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes, obligarán en la Península, islas ‘adyacentes, Canarias y | 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Código Civil/, i

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de.cos- ¡ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PSESIDEU SEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual ræneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{G-aceta del 2 de Oetubre de 1916).

NÚM 2.429.
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado 1.”
CIRCULÁR

Siendo algunos los Ayunta
mientos que no cumplen las obli
gaciones que les impone la ley 
Municipal, de formar los padro
nes de vecinos, originando difi 
cuitados que en cierto modo pue
den contribuir á entorpecer los 
trabajos de rectificación del Cen
so en el período de reclamaciones 
y aun á privar del derecho de 
sufragio à individuos que están 
plenamente capacitados para 
ejercitarlo, llamo la atención á 
aquellos Alcaldes, para que sin 
pretexto alguno den cumpli
miento á ¡o que se les ordena en 
la preinserta Circular, manifes
tándoles que de no ser así les 
impondré el oportuno correctivo 
á que se hicieran acreedores por 
su falta de celo en el cumpli
miento de su deber.

Valladolid 30 de Septiembre de 
1916.

£/ Gobernador, 

|ost partía ©uírruo.

MiiNMi cmi
MINISTERIOJE FOMENTO

EXPOSICION.

SPZÑOR: La documentación 
que han menester los que emi
gran, conforme á los artículos 5,® 
delà L'^y d^^ 21 de Diciembre de 
1907 y 6.” ai 10 y 14 del Rog a
mento de 30 de Abril de 1908, 
para justificar su derecho á expa
triarse, no obstante constituir un. 
bagaje harto voluminoso y com
plicado, resulta en la práctica, 
por no estar acondicionada su ex
pedición á las normas que pare
cen precisas para propia seguri
dad dei emigrante y más positi
va garantía de la fiscaliztcion 
que al Estado incumbe, insufi
ciente unas veces á los fines de 
identificar la personalidad que 
tanto á uno como á otro interesa; 
ineficaz las más para custodia de 
lascon veoienoias públicas que de
ben quedar á saivo; otras, inútil, 
por inarmónica con análogos re
quisites qué en los países de des
tino suelen exigirse y en todo 
caso, semillero inagotable de ve
jaciones, dispendios y molestias 
para los que al expatriarse en
cubren sus desdichas bajo la 
humilde vestidura legal del emi
grante.

Si siempre hubiera sido con
veniente modificar un régimen 
tan perjudicial, en estos momen
tos, es de todo punto necesario 
y urgente, por las nuevas nor

mas dictadas por la república 
Argentina, que habrán de empe- 
z>ir á regir en 4 de'Noviembre 
próximo, y por las ya vigentes 
en tos Estados Unidos, país hacia 
el cual muestran actualmente 
señalada preferencia nuestros 
emigrantes.

Para lograr los fines expuestos 
ideó el Consejo Superior de Emi
gración crear la cartera de ideo 
tidad ó información del emigran
te, condensando los numerosos 
documentos exigidos en la ac
tualidad al que emigra en uno 
solo, de fácil adquisición, de re
ducido coste, sencillo de forma
lizar, que sea garantía del porta
dor,archivo de todas sus inciden
cias civiles y ciudadanas ó indi
cador de los derechos que por su 
condición legal de emigrante 
puedan asistirle en la expatria
ción y al deeidirse á retoñar á su 
Patria.

El adoptar este sistema de po
sitiva veoíaja^tambión para algu
no de los fines q'?e ei Estado cum
ple cuando interviene en la emi
gración, p^^rmitirá además des
envolver el régimen de despacho 
de los pasajes en términos de 
sencillez y diligencia por igual 
convenientes al servicio, á los 
emigrantes, á quienes responden 
de su transporte y ai tráfico ma
rítimo.

(^on el nuevo regimen, si bien 
se facilita la emigración indivi
du 1, se dificultará y vigilará 
con mayor eficacia la colectiva.

Ea virtud de las coasideraoio- 

nes expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 23 de Septiembrede 
1916.-SI-Ñ0R; A L. B. P. de 
V. M., Üafael Gass^,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1.® Las circunstan
cias que los emigrantes necesitan 
reunir para justificar su derecho 
á expatriarse,de conformidad con 
lo establecido en los artículos b.® 
de la Ley de 21 de Diciembre de 
1907 y 6.®, 7.®, 8.\ 9/, 10 y 14 
del Reglamento de 31 de Abril de 
1908, se harán constar eu una 
Cartela de identidad é informa
ción que el Consejo Superior de 
Emigración publicará y circu
lará en forma que su adquisición 
resulte factible, sencilla y econó
mica para los que emigren. Tam
bién se deberán hacer constar en 
ella todas las demás circunstan
cias que el Consejo Superior crea 
oportunas, en vista de las dispo
siciones sobre emigración vigen
tes en los países de destino.

Art. 2.® El uso de dicha car
tera será obligatorio para los emi
grantes, á partir de la fecha que 
fije el Consejo Superior de Emi
gración. En ella, por los procedi
mientos que en la misma se seña
len y oon la intervención de las 
Autoridades y funcionarios com
petentes, se espeoiócaráo todas
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aqueilas cirouQstancias que, por 
virtuel de los citados preceptos, 
deban acreditar quienes intenten 
expatriars^. Los trásnítes preci 
sos para ello serán gratuitos.

Art. 3.“ El enaigrante, una 
vez formalizado el contenido de 
la Cartera y cuando desee adqui
rir el billete para su pasaje, la 
presentará en la Inspección de 
Emigración del puerto de em
barque, donde despues que se 
compruebe que el titular reúne 
las condiciones necesarias para 
autorizar su expatriación, !e será 
devuelta con orden para que el 
consignatario del buque donde 
haya de embarcar ie expenda el 
billete, y con la provisional para 
ser admitido á bordo.

Art. 4.* El consignatario, en 
cuanto haya despachdo el billete 
y hecho en la Cartera la anota
ción oportuna de ello, así como 
de los demás particulares que en 
la misma consten, entregará al 
emigrante el ejemplar del billete 
á él destinado y remitirá el otro, 
más la orden de embarque á él 
anexará la Inspección de Emig'a- 
cion, donde luego de comprobar 
que en el contrato se cumplieron 
lodos los requisitos señalados en 
el artículo 35 de la Ley de 21 de 
Diciembre de 1907, se devolverá 
la mencionada orden al emi
grante.

Art. 5.® Para ser admitido en 
el buque bastará la presentación 
de la Cartera, donde constará ya 
la firma del consignatario reco
nociendo que el emigrante pagó 
el pasaje.

Art. 6." Quedan derogadas to
das las disposiciones reglamenta
rias y los acuerdos que las con- 
plementen, referentes á documen
tos precisos para emigrar y tra
mitación del billete en lo que se 
opongan á este Decreto, y los ar
tículos 6.“, 7.’, 8.®, 9.“, 10, 14 y 
112 del Reglamento de 30 de 
Abril, modificados en el sentido 
que de él se desprende.

Dado en San Sebastián á vein
titrés de Septiembre de mil no
vecientos dieciséis.—ALFONSO,. 
—El Ministro de Fomento, JRa- 
fael Gasset.

(Gaceta dei ¿6 de Septiembre de 1916.)

Alinmn
Núm. 2.418.

Adalia.
El Ayuntamiento y Junta 

municipal de esta villa en sesión 
ordioaria de feejia diez y siete 

del actual, acordó utilizar el re
partimiento vecinal entre los la
bradores y personas pudientes de 
la localidad para hacer efectivo 
el Cupo de Consumos, durante el 
próximo año de 1917, excluyen
do á los jornaleros.

Adalia á 28 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Néstor Lagu
na.—El Secretario, Ricardo Cam
pos.

*0M. ISW\M «MMNmBIV^itoEMM•««—•»«•»-**-.

NOM. 2.417.

Encinas de Esg;ueva.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados los concier
tos gremiales voluntarios, para 
hacer efectivo el Cupo de* Consu
mos en el próximo año de 1917, 
se invita al vecindario para que 
lo soliciten en la forma regla
mentaria dentro del término de 
dií^z días, á contar desde la 
inserción de este acuerdo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en la inteligencia que pasado 
dicho plazo sin soiicitarlo, se en
tenderá que renuncian y desis
ten de aquellos.

Encinas de Ssgueva 26 de Sep
tiembre de 1916.—01 Alcalde, 
Cipriano Fernández Picado.'

Nú^d. 2.416.

Ea Parrilla.

Coofecionada ia matrícula de 
la contribución industrial para el 
próximo año de 1917, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, en cumpli
miento y efectos prevenidos en 
el Reglamento del ramo.

La Parrilla 28 de Septiembre 
de 1916.—El Alcaide, Pablo del 
Olmo.

NÚM, 2.415.

Pedrajas de San Esteban.

Servida interinamente, por no 
haberse presentado à tornar po
sesión el Farmacéutico titular 
nombrado en propiedad con fecha 
30 de Marzo del- año último de 
1915, D. Eugenio Moral del Río, 
se anuncia nuevamente la vacan
te de dicha plaza, dotada con el 
sueldo anual de 373 pesetas, por 
residencia fija, prestación de ser
vicios sanitarios, más el importe 
de los medicamentos que se faci
litan á cien familias pobres com
prendidas en la Beneficencia mu
nicipal de esta villa, los cuales 

serán valorados por la Tarifa apro
bada por Real orden de 15 de Sep
tiembre de 1906.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en es
ta Alcaldía acompañadas de los 
documentos que acrediten su du- 
recho, durante el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, transcu
rrido el cual se proveerá dicha 
plaza en propiedad con arreglo 
à las disposiciones vigentes.

Pedrajas de San Esteban 25 de 
Septiembre de 1916.— El Alcal
de, Eleuterio Martin.

NüM. 2.420.

Pozuelo de la Orden,

Formada ia matrícula indus
tria! de este término para el año 
próximo de 1917, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
diez días, para que pueda ser 
examinada y presentar contra 
ella las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Pozuelo de la Orden 28 de Sep
tiembre de 1916.—El Alcalde, 
Vicente G. Delgado.—^El Secre
tario, José Román.

NüM. 2.395.

San Cebrián de tlazole.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento arriba 
expresado que forma el Secre
tario del mismo, en cumpli
miento del articulo 109 de la 
vigente ley Municipal, corres
pondiente al 2.° trimestre del 
año actual, para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Mes de Abril.

Ordinaria del día 2.—No se 
celebró por ausencia autorizada 
del Sr. Secretario.

Ordinaria del día 9.—No tuvo 
efecto por falta de señores Con
cejales suficiente.s /para poder 
acordar.

Extraordinaria del día 12.— 
Preside el Alcalde Sr. Laguna 
Diez (D. Hilario) coa asistencia 
de los Capitulares Sr.'Cuadrado, 
Sr. Alvarez, Sr. Velasco, Sr. Mon
ge y Sr. Perez, dándose lectura 
à a extraordinaria anterior que 
fué aprobada. S^ ocupó la Corpo
ración en ia designación de Co
misionado para representaría en 
el juicio de exenciones del Reem

plazo de este año, recayendo en 
l). Fiorentino Villa Fernandez, 
Secretirío de la misma por una
nimidad. Y no hibiendo más 
asuntos de qué tratar, la Presi
dencia, levantó la sesión.

Ordinaria del día 16.—Ocupa 
la Presidencia el Alcalde Sr. La
guna Diez y se sientan en los es
caños los Goucejaies señores Ar
mesto, Alvarez, Velasco, Monge 
y Perez; se dió lectura á la ex
traordinaria anterior que fué 
aprobada y se declaró abierta la 
sesión. Por Secretaría se dió lec
tura á la correspeu leuci i oficial 
recibida desde la última ordina
ria y cuenta de los asuntos tra
mitados, quedando enterada la 
Corporación. La Presidencia dió 
cuenta de que contra el proyecto 
de declaración de utilidad públi
ca de los caminos vecinales lla
mados San Gebrian-Mota del 
Marqués, San Gebrian-Urueña y 
San Cebrian-Oastromonte, no se 
había presentado reclamación 
alguna durante el término legal 
y ia Corporaciou acordó hacerlo 
constar en acta y remitir certifi
cación del particular al Gobierno 
Civil de la provincia p^ra que 
conste en el expediente de su ra
zón. Por el Gomisionado que pre
senció el juicio de exenciones del 
Reemplazo de este año 1). Floren
tino Villa, se dió cuenta del re
sultado del mismo, siendo confir
mados los fallos del Ayuntamien
to respecto á los mozos Zenón La
guna Martin, da este reemplazo, 
Serafin Gómez Primo y Juan 
Gonzamz, de 1915, quedando en 
observación Florencio Rodríguez 
Puebles, de 1913, y libra el mozo 
Hermógenes González Carbajosa, 
de 1913, y la Gorporaoion quedó 
enterada y complacida.

Se acordó solicitar de la Exce
lentísima Diputación provincial 
moratoria por diez años para el 
pago de 2.501 pesetas que se la 
adeudan; nombrándose recauda
dor del impuesto de Consumos á 
su vez á don José Alvarez Frade
jas y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 23.—No tuvo 
lugar por falta de señores Capitu
lares.

Ordinaria dei día 30.—Tampo
co se ceiebró por faita de concu
rrencia de señores Goucejaies pa
ra poder acordar.

Mes de Mayo.
Ordinaria del día 7.—’Ocupa la 

Presidencia el Alcalde D. Hilario 
Laguna Diez y asisten los c?onoe- 
jaies D. Manuel María Guadrado, 
D. José Alvarez, D. Bernardo
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Velasco, D. Victorino Monge y 
D. Rogelio Perez; se abrió la se
sión dada lectura á la última ce
lebrada y se aprobó.

El Secretario leyó la correspon
dencia oficial de las dos últimas 
semanas y dió cuenta de los asun
tos tramitados durante las mis
mas, quedando enterada la Cor
poración.

Se dió cuenta del fallo emitido 
por la Comisión Mixta de Reclu
tamiento de la provincia respecto 
a! mozo Florencio Rodríguez Pue
bles, confirmatorio del efectuado 
por el Ayuntamiento, quedando 
libre el mozo.

Se acordó destituir del cargo 
de Farmacéutico de la Titular à 
don Diodoro Sarmentero Sa daña 
y nombrar interinamente â don 
Francisco Montero Abad, à pro
puesta del Concejal Sr. Alvarez.

Se autorizó a la Presidencia pa 
ra organizar los festejos en honor 
de San Isidro y se procedió a ve
rificar la distribución de fondes 
del mes, levaníáudose la sesión.

Ordinaria del día 14.—No. se 
celebró por no asistir número su
ficiente de señores Concejales.

Ordinaria del día 21.—Preside 
el Alcalde Sr. Laguna Diez y to
man asiento en los escaños los 
Concejales señores Cuadrado, Al 
varez y Velasco, que forman ma 
yoría, se leyó la últimamente 
celebrada y se declaró abierta la 
sesión.

Por Secretaría se dió lectura á 
la correspondencia oficial recibi
da durante las dos últimas sema
nas y cuenta de los asuntos tra
mitados durante la misma, mani
festando la Corporación quedar 
enterada, así bien de haberse re
cibido el cuaderno de ganadería 
para 1917 aprobado.

La Presidencia presentó las 
cuentas de gastos ocasionados en 
las fiestas celebradas en honor de 
San Isidro y por la C omisión ges 
tora del asunto caminos vecina
les, y la <'orporaoion laaprobó c >n 
Cargola 1.* al capítulo 9.®, artícu
lo 3.® y la 2.® al capítulo 1 ®, ar
tículo 8.® del presupuesto ordina
rio da gastos del actual ejercicio.

Por último se acordó convocar 
á la Junta pericial para el exa 
men y admisión de alteraciones 
en la riqueza de este pueblo y 
confeccionar los apéndices al ami- 
llaramieoto para 1917 y se levan
tó la sesión.

Ordinaria del día 28.—Ocupa 
la Presidencia el Alca de Sr. La
guna Diez y los esc ños los edi
les señ-res Cuadrado, Alvarez, 
7\rmesto, Velasco y Monge, se dá 

lectura à la anterior que es apro
bada y queda abierta la sesión.

El Sr. Secretario da lectura á 
la correspondencia oficial recibi
da durante ¡a semana y cuenta 
de los asuntos tramitados duran
te la misma y la Corporación 
quedó enterada.

Se aprobó el extracto de sesio
nes del primer trimestre de lá 
Corporación y Junta municipal 
y se acordó su publicación en el 
«Bdetin oficial» de la provincia, 
se verificó la distribución de fon
des del mes de Junio y se levan
tó la sesión.

filles de Junio.
Ordinaria del día 4 —Preside 

el Sr. Alcalde D. Hiíario Laguna 
Diez con asistencia de os Capitu
lares señores Cuadrado, Armesto, 
Velasco y Monge, so dió lectura 
á la anterior que fuó aprobada y 
se declaró abierta la sesión; se 
leyó la correspondencia oficial y 
se dió cuenta por Secretaría de 
losasuutos de la semana, quedan
do enterada la Corporación; s- 
acordó recabar datos del Gobier
no Civil de la provincia sobre la 
resolución dada á la instancia 
sobre declaración de utilidad de 
varios cainioos vecinales, elf’’va- 
da por esta Corporación y se m 
vantó la sesión.

Ordinaria del día 11.—Se sien
ta en ia Presidencia el Alcaide 
Sr. Laguna Diez y ocupan los es
caños los Concejales señores Ar
mesto, Cuadrado, Alvarez, Velas
co y Monge. Se dió lectura á la 
anterior que es aprobada y se 
abrió la sesión con lectura inme
diata de la eorreepoudencia ofi
cial y cuenta de los asuntos tra
mitados durante la semana y 
quedó enterada de la Corpora
ción. Esta acuerda conste en acta 
a propuesta de la presidencia ei 
sentimiento de la entidid por el 
fallecimiento de la virtuosa ma
dre dei Concejal Sr. Velasco y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 18.—Ocupa 
la presidencia el Alcalde Sr. La
guna Diez y asisten los Conceja-' 
les señores Armesto, Cuadrado, 
Alvarez, Velasco y Monga, dióse 
lectura á la anterior que se apro
bó y se abrió la sesión Dióse lec
ture à la correspondencia oficial 
de la última semana y cuenta de 
os asuntos tramitados durante la 

misma y ¡a Corporación quedó 
enterada,

L-» Corporación á iniciativas 
de la Presidencia acordó pubucar 
vacante para su provision en pro
piedad el cargo de Farmacéuti

co de la Titular, oficiar á los 
cuentadantes dei último ejercicio 
para que rindan sus cuentas, 
arreglo de caminos por prestación 
personal, limpia de las fuentes 
públicas y compra por Secretaría 
de un nuevo libro para sesiones, 
levautándose la sesión.

Ordinaria del ¡Ga 25,—No tuvo 
lugar pi^r falta de número sufi
ciente de señores Concejales para 
tornar acuerdo,

Sao Cebrián de Mazote á 28 de 
Junio de 1916.—El Secretario, 
Florentino ViPa.

Decreto: Dése cuenta al Ayun
tamiento en la primera sesión 
ordinaria que.celebre.

San Cebrián de Mazote á 30 de 
Junio de 1916.—El Alcalde, Hi
lario Laguna —D. S. 0., El Se
cretario, Florentino Villa.

Acuerdo. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del precedente 
extracto de sesiones correspon
diente al 2." trimestre del año 
actual, en sesión de este día acor
dó presti^rle su aprobación y que 
s<^ publique en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Sao Cebrián de Mazote á 2 de 
Julio de 1916.—El Secretario, 
Florentino Villa.—V.“ B.® El 
Alcalde, Hí ario L-iguna.

Móm. 2.426.

Xid Seca.
Por acuerio de- este Ayunta

miento, el-día 12 del próximo 
mes de Noviembre, de diez á 
doce de su miñona, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de; señor Alcalde ó 
quien haga sus veces, las subas
tas públicas para el arriendo de 
los arbitrios municipales de Pesas 
y Medidas, Puestos públicos. Ma
tadero y Carnicería, Carnes y 
Mostración de caldos, para el año 
de 1917, con sujeción á los plie
gos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación.,

Si en esta subasta no se pre
sentasen licitadores, se celebrará 
una segunda el día 19 del mismo 
mes, á las mismas horas y con 
iguales condiciones, sirviendo de 
tipos los siguientes:

Para el de Pesas y Medidas, 
doscientas pesetas en la primera 
y ciento ochenta en su caso para 
la Sí^gunda, celebrándose de diez 
á diez y media de la mañana.

Para el de Puestos públicos, 
setecierJas pesetas en la primera 
y seiscientas cincuenta en la se
gunda, á la hora de- las diez á las 
diez y medié de la mañana.

Para el de Matadero y Carnice
ría, mil seiscientas veintisiete 
pesétas en la primera y mil qui
nientas cincuenta en la segunda, 
à la hora de las diez y media á 
las once de la mañana.

Para el de Carnes, ocho mil 
quinientas pesetas en ia primera 
y ocho mil trescientas en la se
gunda, á la hora de las once á las 
once y media de la mañana.

Para el de Mostración de cal
dos, once mil pesetas en la pri
mera y nueve mil setecientas 
cincuenta en la segunda, à la 
hora de las once y media á las 
doce de la mañana.

LiS subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados y las proposicio
nes se presentarán escritas en 
papel de la clase undécima, con 
sujeción al modelo que se inserta 
á continuación, acompañando la 
cédula personal del interesado y 
el resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de 
este Municipio el 5 por 100 del 
tipo de subasta respectiva, que 
previene la Instrucción de 24 de 
Enf^ro de 1905.

La Seca á 2 de Octubre de 1916. 
— El Alcalde, Aurelio Burgueño.

Modelo de proposición,
Don... Vecino de... según lo 

acredita con la cédula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones,se compromete 
á tomar en arriendo por todo el 
año de 1917, el arbitrio munici
pal de... por la suma de... (aquí 
la cantidad en letra por pesetas). 
(lecha y firma del interesado.)

Núm. 2.358.
Valdunquillo.

Don Víctor Pequeño Estébanez, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Valdunquillo.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día vein
te del actual, se encuentra el 
siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de 3.362 89 pesetas 
que resuitaen el presupuesto ordi
nario de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el próximo 
año de 1917, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que de
termina el número 2." de la Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de pro
curar en lo posibie su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados. 
para cubrir las obligaciones à que 
se destinan, ni aumentar tampoco
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los ingresos que aparecen acepta
dos en su niay»)r lendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo do 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 3.362‘89 pesetas, la Junta 
entró ádeliberar sobrelosque más 
convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población, Dis 
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu 
mos que la Hacienda tiene seüa- 
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun 
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio 
y establecer, previa la aproba
ción del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, un impuesto 
módico sobre el consumo de paja 
y leña de toda clase durante el 
próximo año,cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra 
vamen de un céntimo de pe
seta por cada kilógramo, que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que excedaeste tipo del 
25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1.* delart, 139 de laley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
ia Junta un consumo de 330.289 
kilogramos de paja y leña en 
todo el año, que vienen á pro
ducir exactamente las 3.362*89 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto; se dispuso por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2? y 3? de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.“ de la de 27 de Mayo 
de 1887, y quri una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6/ 
de ia Última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados preseutes de que yo el 
Secretario, certifico.—El Presi
dente, Domiciano de Paz.—Ma
rino Baza —Eulogio Cuadrado. 
Mariano Aragón—Prudencio Sa
lado •—Antoliano Aparicio.—Ale 
jandro Fernandez —Máximo Pas
tor.—Lucio Ramos.—S<tturüino 
Boda —Pedro Baza.—■EvaristoLe
ra.—Víctor Pequeño, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original à que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre*

sente con el V.® B.® del señor , novecientos dieciseis.—El Se-cre 
Alcalde en Valdunquillo á tario, Víctor Pequeño—V.® B.®, El 
veintiuno de Septiembre de mil 1 Alcalde, Domiciano de Paz.

tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipi de 
esta villa en la sesió n celebrada el día veinte del actual, para cubrir 
el déficit de tres mil trescientas sesenta y dos pesetas ochenta y nueve 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el año de 1917, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

l^a»tas.

Derechos 
en 

unidad.

J^eaeta»,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja y leña . . . . Kilogramo 336289 0‘05 0‘01 3362‘89

Total.

Valdunquillo á 21 de Septiembre de 1916.—El Alcalde Presidente, 
Domiciano de Paz.—SI Secretario, Víctor Pequeño.

NoM. 2 419.

ViUaÍbarba.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en la sesión 
celebrada en día 27 del actual 
mes, acordó utilizar el reparto 
vecinal para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos del pro
ximo año de 1917.

Vilialbarba 27 de Septiembre 
de 1916—El Alcalde, Guillermo 
Hernández.

..... .  .......laiwmi -Iiw«i».~.''

ADMAWC

Juzgados de primera instaacia 
ó ins ruccion.

NúM. 2.432.

Velicia, Teófilo, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá ante la Sala de lo Cri
minal de la Audiencia de Valla
dolid, los días 11 y 12 del actual, 
á las nueve y media de la ma
ñana, para asistir como testigo 
al juicio oral en causa por hocui- 
cidio, instruida por este Juzgado 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid contra Ervigio Corral 
Cundrillero, aperoibido de incu
rrir en la multa de cinco á cin
cuenta pesetas si no comparece.

Now. 2.433.

Nicolás Bustamante, vigilante 
que fuó de Consumos, domici
liado ú timamente en Valladolid, 
comparecerá ante la Sala de lo 
Criminal de la Audiencia de Va
lladolid, los dias 11 y 12 del 
actual, á las nueve y media de la 
mañana, para asistir como testigo 
al juicio oral en causa por homi
cidio, instruida por este Juzgado 

del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid contra Ervigio Corra! 
Cuadrillero, apercibido de incu
rrir en la multa de cinco á cin
cuenta pesetas si no comparece.

liNcios oncuiK
Núm. 2,430.

£1 Jefe Jidiiiiiiistrativo de la 
Plaza de ITalladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui- 
si(5ion de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Noviembre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas al modeloque so inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.® clase,en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resumardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe d-e ia 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 16 
de Octubre á las once, rigiendo 
el reloj del Estab ecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 

la proposioion ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durants el tér
mino de quince minutes, entre 
tos autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.
s===a===s9eaBmaBSBaBssssxaagBassaBas9Baa*a^

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 50
Arroz Kilogramo 45
Azúcar 35
Azucarillos » 10
Bizcochos 6
Café > 20
Carbón de cok > 8000
Idem mineral 3000
Idem vegetal 1000
Carne de vaca 850
Chocolate 5
Gallinas Una 60
Garbanzos Kilogramo 85
Huevos ÜUO 1500
Jabón común Kilogramo 15
Jamón limpió 10
Leche Litro 1500
Manteca de cerdo Kilogramo 25
Merluza > 35
Pasta para sopa 40
Patatas » 800
Piñas Ciento 2000
Pichones Uno 50
Pollos Uno 15
Ternera Kilogramo 60
Tocino 65
Velas de esperma > 16
Vino de Jerez Litro 10
Vino común Idem 120

Valladolid á 30 de Septiembre 
de 1916.—P. D., Julio Gonzalez.

Modelo de proposición,

D.... domiciliado en.... provin
cia de... calle de... número... con 
cédula personal de .. ciase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro de varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de No
viembre próximo y del pliego de 
condiciones á que el mismo hace 
referencia, se comprometa y obli
ga con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al 
precio de.... pesetas....... céntimos 
(en letra) acompañando el res- 
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valladolid...... de......de 1916.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó ei titulo 
de la casa ó razón social.

Imprenta del Hoapieio provincial.
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